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Montería, mayo 13, 2022

Doctor]
ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS
Director
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería
Calle 27 No. 2-06 Piso 7
Montería

Asunto: “Informe de supervisión O.C.88360 Extintores”

Apreciado Dr. DE LA ESPRIELLA,

En cumplimiento de las funciones de supervisión de la orden de compra citada en el
asunto, delegadas a este servidor, por medio de la presente rindo informe del desarrollo
de este contrato, el cual a la fecha no ha tenido ejecución física ni financiera, a pesar que
ya se firmo acta de inicio, atribuible a situaciones claramente descritas por el contratista
en oficio que adjuntamos a la presente, además de otras situaciones de orden público que
son del conocimiento público, ante lo cual a la fecha se han realizado continuas
comunicaciones telefónicas y correos electrónicos, a fin de coordinar rutas y cantidades
de equipos objeto del contrato en cuestión.

En este orden de ideas, en mi calidad de supervisor del contrato solicito el visto bueno
para poder adelantar los tramites necesarios para modificar el plazo de ejecución y de
esta manera dar cubrimiento a la necesidad latente, sin tener que hacer un nuevo
proceso.

Sin más que agregar, me suscribo con todo respeto a la espera de su visto bueno al
respecto.

Cordialmente,

MARLON AUGUSTO MONTOYA IBAÑEZ
Asistente Administrativo
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